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cuernavaca, Morelos, a seis de octubre de dos mil veintiuno.

vlsTos para resolver en DEFINITM los autos del

expediente administrativo núme ro TIAI 3aS I 08 I 2O2L, promovido por

  , ACTOS PRESIDENTE

y OTROS; y,MUNTCIPAL DE CUERNAVACA,

RESULTA

1.- Por auto de veinticinco de de dos mil veintiuno, se

admitió a trámite la demanda presenta  

 contra el PRESIDENTE M CUERNAVACA, MORELOS,

SÍruOICO MUNICIPAL DEL AYUNTAMI

Y DIRECTOR DE VERIFICACIÓN

CUERNAVACA, MORELOS

SUBSECRETARÍA DE GESTION

ATIVA ADSCRITO A IA

DE IA SECRETARÍA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, de quienes reclama la

nulidad de "/a declaración de frcta del ofrcio el cual fue
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dirigido por pafte de  

   Y

responsables... " (sic); en consecue

respectivo y registrar en el Libro de

copias simples, se ordenó emPlazar

a las autoridades

nó formar el exPediente

correspondiente. Con las

las des demandadas Para

que dentro del término de di ras eran contestación a la

apercibimiento de leYdemanda instaurada en su contra, con

respectivo.

2.- Una vez emPlazados, Por d autos de ocho de abril de

por    dos mil veintiuno, se tuvo por presentados

, en su carácter de SINDICO MUN DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNVACA, MORELOS,    , en su carácter

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS y   , en su carácter de DIRECTOR

DE VERIFICACIÓN NORMATVA ADSCRITO A LA SUBSECRETARIA DE

GESTIÓN POLÍTTCA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS'

autoridades demandadas; dando contestación en tiempo y forma a la

demanda interpuesta en su contra, haciendo valer causales de
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improcedencia, por cuanto a las pruebas señaladas se les dijo que debían

ofrecerlas en la etapa procesal opoftuna, sin perjuicio de tomar en

consideración en esta sentencia las documentales exhibidas; escritos y

anexos con los que se ordenó dar vista a la promovente para efecto de

que manifestara lo que a su derecho correspondía.

3.- Por acuerdo de veintidós de abril de dos mil veintiuno, se hizo

constar que la parte actora fue omisa por cuanto, a las vistas ordenadas

en relación a las contestacionês de demanda formulada por las

a utoridades demandadas.

4.- En auto de doce de mayo de dos mil veintiuno, se hizo constar

que la pafte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis señalada

en el artículo 41 fracción II de la Ley de Justicia Administrativa vigente en

el Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado con el escrito

de contestación de demanda, declarándose precluido su derecho para

hacerlo; por lo que se mandó abrir el juicio a prueba por el término de

cinco días común para las paftes.

5.- Por auto de catorce de junio de dos mil veintiuno, hizo

constar que las autoridades demandadas no ofertaron prueba alguna

dentro del término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró

precluido su derecho para. hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de

tomar en consideración las documentales exhibidas en el escrito de

contestación de demanda; por otra parte, se admitieron las pruebas

ofeftadas por la pafte actora que conforme a derecho procedieron; en

ese auto se señaló fecha para la audiencia de ley.

6.- Es así que el treinta de agosto de dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la Audiencia de Lêy, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las paftes, no obstante de encontrarse debidamente

notificadas; que no había pruebas pendientes de recepción y que las

documentales se desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la

etapa de alegatos, en la que se tuvo a las autoridades demandadas en

el presente juicio formulando por escrito los alegatos que a su pafte

cgrresponden, así mismo se hace cOnstar que la parte actora en el
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presente juicio, no ofrece por escrito los alegatos que a su parte

corresponde; consecuentemente, se cerró la instrucción que tiene por

efecto citar a las paftes para oír sentencia, la que ahora se pronuncia al

tenor de los siguientes:

CONSID ANDOS:

I.- Este Tribunal de J Administrativa en Pleno es

competente para conocer Y presente asunto, en términos de

s de la Constitución Política dello dispuesto por los aftículos 1

Estado de Morelos; I, 4, 16, 18 do B), fracción II, inciso c), Y 26

de la Ley Orgánica del Tribunal de cia Administrativa del Estado de

Morelos; 1, 3, 85, 86 y 89 de la

de Morelos.

Justicia Administrativa del Estado
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II.- En términos de lo en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Admin I Estado, se procede a hacer la

controveftidos en el Presentefijación clara y precisa de los

juicio.

Así tenemos que,

autoridades demandadas

, reclama de las

en "/a declaración de

afrrmatiua frcta del cual dirþido por pafte de 

  

 y la suscrita a las autoridades responsables"(sic)

En este sentido, una vez analizadas las documentales exhibidas

con el escrito de demanda, se tiene que la parte actora reclama:

La afirmativa ficta recaída al escrito presentado el

veinte de enero de dos mil veintiuno, ante la Presidencia Municipal,

la Sindicatura Municipal y la Dirección de Verificación Normativa, todos

del Municipio de Cuernavaca, Morelos, mediante el cual 

  y otros, solicitan al Director de Verificación

Normativa adscrito a la Subsecretaría de Gestión Política de la Secretaría

del Ayuntamiento de Cuernavaca, MOrelOs, "Se nos informe por escrito

orË
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todo lo solicitado en el ofrcio dirigido con copia para usteQ mencionado

con antelación... Se haga cumplir la ley por pafte del ¿írea a su cargo y

en obseruancia al numeral 70 del bando de policía y buen gobierno del

municipio de Cuernavaca, Morelos, en relación al artículo 11 de nuestra

cafta magna, se instruya a quien corresponda se realice de manera

urgente el procedrmiento necesario para retirar la reJa colocada de

manera ilegal en la entrada del andador numero 6 de la colonia

       ."

(sic) (fojas B-9)

III.- Para una mejor comprensión del asunto es necesario

referir que la afirmativa ficta constituye un acto silente de la

autoridad que tiene como consecuencia legal la de cons¡derar resueltas

en forma favorable las peticiones o demandas hechas por el

peticionario, lo que permitirá que el pafticular pueda gozar de las

prerrogativas que le otorga un acto administrativo determinado, aun

cuando por algún motivo la autOridad competente no haya sido emitido

resolución dentro del término que la ley señala.

El artículo 18, apaftado B, fracción II, inciso c), de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

establece lo siguiente:

AÉículo 18. Son atribuciones y competencias del Pleno:

B) Competencias:

II. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que

conocerá de:

c) Los juicios en que se pida la declaración de afirmativa ficta, en

tos casos en que así proceda conforme a la ley rectora del
acto. En estos casos para que proceda la declaración, el actor

deberá acompañar a su demanda, el escrito de solicitud de la

pretensión deducida frente a la autoridad administrativa y el escrito

en el que solicite la certificación de que se produjo la afirmativa

ficta;

Por su parte, los aftículos 16 y 17 de la Ley de Procedimiento

Administrativo para el Estado de Morelos, son del tenor siguiente:

{

i:,.
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nnfÍCUIO 16.- Las Autoridades Administrativas Estatales o

Municipales tienen la obligación de dar contestación o de resolver

las promociones presentadas por los interesados dentro de los

p azos establecidos por esta Ley.

A falta de plazo específico y siempre que la naturaleza del acto lo
permita, la provide ncia deberá dictarse y notificarse dentro de los

cinco días naturales siguientes a la fecha en que se haYa

presentado la promocion. Si las autoridades no notifican su

decisión dentro de los Pl se tendrán por contestadas

en sentido afirmativo las siones de los Promoventes, sin

en que pudieran incurrir losperjuicio de la

seruidores públicos por su i

ARTICULO 17.- Salvo
establezca otro plazo, no

las disposiciones esPecíficas se

exceder de cuatro meses el tiemPo
resuelva lo que corresPonda.

ÌNBU¡¡AL DE JUSNCh ADTIIilENAÍ ilA
Dtr ESr¡DO0É moREtoS

para que la autoridad admi
Transcurrido el plazo aplica se entenderán las resoluciones en

a menos que en las disPosiciones
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sentido negativo al

aplicables se prevea lo rio. A petición del interesado, se

deberá expedir constancia
días hábiles siguientes a la

tal circunstancia, dentro de los dos

ón de la solicitud resPectiva

ante la autoridad que
expedirse cuando las

resolver; igual constancia deberá
nes específicas prevean Çu€,

transcurrido el plazo a

sentido positivo. De no
la resolución deba entenderse en

la constancia mencionada dentro

del plazo citado, se fincará ilidad que resulte aPlicable.
:j 
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Los aftículos 16 y L7, de Procedi miento Ad mi nistrativo

figura jurídica de la negativapara el Estado de Morelos, Prevé ta

ficta, como de la afirmativa diéndose de los mismos que

o Municipales tienen la

resolver las promociones

los plazos establecidos Por

las Autoridades Admin

obligación de dar

presentadas por los interesados dentro'

esa Ley; que a falta de plazo específico ysiempre que la naturaleza

del acto to oermita, la providencia deberá dictarse y not¡ficarse dentro

de los cinco días naturales siguientes a la fecha en que Se haya

presentado la promocíón. Si las autoridades no not¡fican su decisión

dentro de los plazos citados, se tendrán por contestadas en sentido

afirmativo las pretens¡ones de los promoventes, S¡n perjuicio de la

responsabilidad en que pudieran incurrir los servidores públicos por su

inactividad; que salvo que en las disposiciones específicas se establezca

otro plazo, no podrá exceder de cuatro meses el tiempo para que la

autoridad administrativa resuelva lo que corresponda. Transcurrido el

plazo aplicable, Se entenderán las resoluciones en sentido negativo al

promovente, a menos que en las disposiciones aplicables se

prevea lo contrar¡o, €S decir, prevea la afirmativa ficta. A

petic¡ón del interesado, s€ deberá expedir constancia de tal

no
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circunstancia; dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación

de la solicitud respectiva ante la autoridad que deba resolver; igual

constancia deberá expedirse cuando las disposiciones

específicas prevean gu€r transcurrido el plazo aplicable, la

resolución deba entenderse en sentido positivo. De no expedirse

la constancia mencionada dentro del plazo citado, se fincará la

responsabilidad que resulte aplicable.

El aftículo L7 de la Ley de Procedimiento Administrativo para el

Estado de Morelos transcrito prescribe que, en caso de que una

persona presuma que ha operado en su favor una resolución

afirmativa ficta (es decir, en sentido positivo), por haber transcurrido

el plazo señalado en la ley específica que regula el acto, sin que la

autoridad administrativa requerida haya dado respuesta a la petición

que le hizo, debe solicitar la.constancia de que ha operado tal

resolución ficta dentro del plazo de los dos días hábiles siguientes a la

configuración del silencio administrativo.

La solicitud de constancia de la respuesta afirmativa ficta debe

presentarse ante la autoridad que deba resolver.

En esas condiciones; la constancia de la afirmativa ficta es

una ceftificación de la conducta omisiva en que incurrió la autoridad

administrativa municipal, que sirue para darle plena eficacia, o Sea' para

que efectivamente pueda hacerse valer el acto presunto ante los propios

órganos de la administración pública municipal, ante diversos órganos

del Estado, incluso jurisdiccionales, y ante otros pafticulares.

De acuerdo al marco jurídico antes analizado, este Tribunal

considera que para tener por configurada la figura jurídica denominada

"afrrmativa frCtd', eS necesariO que cgncurran los siguientes extremOs:

1).- Que se haya formulado una promoción o solicitud a la

autoridad;
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TNBUNAL f}f JUSNSA ÐTIilFINATVA
Ds'ÊsrADoDEMoEtos 2).- eue la autoridad haya omitido dar respuesta expresa a la

referida petición, es decir, que no se pronunciara respecto de la misma;

3).- Que la ley rectora del acto prevea que, transcurrido el

término previsto para producir respuesta, el silencio de la autoridad

arroje como consecuencia la ión afirmativa ficta;

4).- Que se haya cumPl .€on los requisitos legales que

establezca la disposición legal que lo solicitado;

'::-
t

.s
\)'

.q¡
\,. ,^.-..,,Ì....
i\ "1 - r .!i: ''Q): .1À '', ',:'¿

, $p. ,- ,,.,. .\

{ì
,\)
\
orR
s

e\
c)
N:

5).- Que el actor haYa sol

operado tal resolución ficta.

do la constancia de que ha

Por cuanto al elemento 1)

solicitud ante la autoridad dema

a la formulación de una

, €l mismo ha quedado

configurado, de conformidad con presentado el veinte de

enero de dos mil veintiuno, a la Presidencia MuniciPal, la

Sindicatura Municipal y la Dirección V cación Normativa, todos del

Municipio de Cuernavaca, Morelos)
:.

  y otros, solicftan

iante el cual

I Director de Verificación

Normativa adscrito a la Subsecretaríafde ón Política de la Secretaría

del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos Se nos informe Por escritoI

todo lo solicitado en el ofrcto dirigido con para usteQ mencionado

con antelación... Se haga cumplir la ley por pafte del área a su cargo y

en obseruancia al numeral 70 del bando de polrcía y buen gobierno del

municipio de Cuernavaca/ Morelos, en relación al artículo 11 de nuestra

carta magnal se instruya a quien corresponda se realice de manera

urgente el procedimiento necesario para retirar la reia colocada de

manera ilegal en la entrada del andador numero  de la colonia

       ."

(sic)

Ahora bien, atendiendo a que el mencionado escrito

únicamente fue dirigido al DIRECTOR DE VERIFICACIÓN

NORMATIvA ADSCRITO A LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN

POLÍTICA DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE

7
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CUERNAVACA, MORELOS y no al PRESIDENTE MUNICIPAL DË

CUERNAVACA, MORELOS y SÍIr¡OICO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS, toda vez que a tales autoridades

únicamente seles marcó copia para su conocimiento, al PRESIDENTE

MUNTCIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS y SÍnOrCO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMTENTO DE CUERNAVACA'' MORELO'

no les correspondía atender la petición de la ahora quejosa.

Por cuanto al elemento 2), consistente en que la autoridad

haya omitido dar respuesta expresa a la referida petición, es decir, que

no se pronunciara al respecto,

asunto, toda vez que de la instrumental de actuaciones no se

desprende que DIRECTOR DE VERIFICACIÓN NORMATIVA ADSCRITO A

I.A SUBSECRETARÍA DE GESTIÓru POúNCA DE LA SECRETANÍR OTI

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, hubiere dado

contestación expresa a la peticionaria.

Quedando en consecuencia'satisfecho el elemento dos en

estudio.

Por cuanto al elemento 3), consistente en que la ley rectora

del acto prevea que, transcurrido el. término previsto para producir

respuesta, el silencio de la autoridad arroje como consecuencia

ta resolución afirmativa ficta; no se actualiza.

En efecto, como se advierte del análisis del escrito presentado el

veinte de enero de dos mil veintiuno, ante la Dirección de Verificación

Normativa del Municipio de Cuernavaca, Morelos, materia del presente

juicio, ya valorado, se desprende que  ,

solic¡ó "Se nos informe por escnto todo lo solicttado en el ofÌcio dirigido

con copia para usted, mencionado con antelación... Se haga cumplir la

ley por pafte del área a su cargo y en obseruancia al numeral 70 del

bando de policía y buen gobierno del municþio de Cuernavaca/ Morelos,

en relación al artículo 11 de nuestra carta magna, se rnstruya a quien

corresponda se realice de manera urgente el procedimiento necesario

para retirar la reja colocada de manera ilegal en la entrada del andador

l-;
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numero  de la colonia  , de esta ctudad de

Cuerna ua ca, Morelos." (sic)

Ahora bien, del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio

de Cuernavaca, Morelos, no se desprende que el silencio de la

NORMATIVAautoridad DIRECTOR DE

ADSCRITO A LA SUBSECRETA GESTIóN POLÍTICA DE LA

la resolución afirmativa

SECRETARTA DEL AYUNTAMI DE CUERNAVACA, MORELOS,

por  recaído a la solicitud Presenta

, materia del Presente juicio,

ficta.

lice la figura de afirmativa

Consecuentemente, no se el elemento Precisado en el

arábigo 3),
.-'..,

consistente en que la 
'ley:'rectora del acto prevea que,

transcurrido el término Previ sto parå protlgci
" ,:';

consecuençla

r respuesta, el silencio de

ficta
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la autoridad arroje como

Por tanto, como ya cd ó, la paÉe actora no

demostró que se haYa la figura jurídica

denom inada afi rmativa ficta, ello, se analizaran las razones

de impugnación que vertió en su escrito de demanda, resPecto su

procedencia.

EN IAS TCIAIAdAS CONd|C|ONCS  , NO

demostró que se hubiere configurado la figura jurídica

denominada afirmativa ficta respecto del escrito presentado el

veinte de enero de dos mil veintiuno, ante la Dirección de

Verificación Normativa del Municipio de Cuernavaca, Morelos

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

9
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PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- , no'demostró que

se hubiere configurado la figura jurídica denominada afirmativa

ficta respecto del escrito presentado el veinte de enero de dos

mil veintiuno, ante la DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN NORMATIVA DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; conforme a los argumentos

expuestos en el considerando III de esta sentencia.

TERCERO,- En su opottunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTTFTQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de.lusticia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Titular, de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO OíAZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Ttular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANA&

Ttular de la Cuafta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTI NISTRATIVA
DEL ESTADO DE MO

MAGISTRADO
EN PLENO.

NTE

N ROQU GONZALEZ CE REZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA
MINISTRATVAS
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M. EN D. DIAZ
TITUI-AR DE LA PRIM CCIÓN

LICENCIADO mfloYo CRUZ
TITUI.AR DE LA SEGUN ON

DR. ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCE DE INSTRUCCION

TNtslilAL DE JUSIIOA ADTilEIMf IVA

DE ESÍIDOIE ¡IORELOS
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LICENCIADO
TITULAR DE I.A
EN RESPONSABILI

LICENCIADA
NOTA: Estas firmas corresponden a la

Estado de Morelos, en el exPediente

INISTRATIVAS

ERAL

CAPIST
emitida por Tribunal de

TJ,AI3asl08l202t

QUTNTANAR
PECIALIZADA

OTROS; que

del

es

Admin¡strativa

, conka actos PRESIDENTE DE

aprobada en sesión de Pleno celebrada de octubre
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